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CONSTANCIA REMISION CONTESTACION DEMANDA

Acosta Rodriguez Jenny Alexandra <t_jaacosta@fiduprevisora.com.co>
Jue 31/03/2022 8:06 AM

Para: Juzgado 06 Administrativo - Tolima - Ibague <adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: huillman@hotmail.com <huillman@hotmail.com>
Señores
Dra. JUANITA DEL PILAR MATIZ CIFUENTES
Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Ibagué
Avenida Ambalá calle 69 No. 19-109 
adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co
huillman@hotmail.com
Ibagué, Tolima
E. S. D.
 
 
Por medio de la presente me permito radicar Contestación demanda correspondiente al proceso No.
730013333006202200005 - LUIS EFREN URREGO BENAVIDES - 5904314.
 
 
 
Cordialmente,
 

Jenny Alexandra Acosta Rodriguez
Profesional 4
Unidad de Defensa Judicial
Vicepresidencia Jurídica

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
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información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

*20221180743211* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20221180743211 
Fecha: 30-03-2022 

 
 

Señores 
Dra. JUANITA DEL PILAR MATIZ CIFUENTES 
Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Ibagué 
Avenida Ambalá calle 69 No. 19-109 
adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
huillman@hotmail.com 
Ibagué, Tolima 
E. S. D. 
 
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS EFREN URREGO BENAVIDES 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG 

RADICADO: 73001333300620220000500 
 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 

 

 

Yo, JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 

identificado con Cédula de Ciudadanía número 52.203.675, actuando en nombre y 

representación de la NACIÓN - MINISTERIO DE  EDUCACIÓN NACIÓNAL – FOMAG, conforme 

con la sustitución de poder suscrito por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, abogado 

titulado, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 de 

Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No. 250.292 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien esté a su vez se le fue conferido poder principal y general por parte del 

de Dr. LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora jurídica y delegado por el 

Ministerio de educación Nacional mediante resolución No. 014710 de 21 de agosto de 2018 

“por la cual se hace un nombramiento ordinario”, por medio de la presente me permito 

presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del proceso de la referencia en los siguientes 

términos: 
 

I. A LAS PRETENSIONES 

 
 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la 

demanda, sus declaraciones y condenas, por carecer de fundamentos de derecho, 

debiéndose absolver a LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo cargo. 
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De acuerdo con lo anterior, me pronuncio de manera individual a cada una de las 

pretensiones de la demanda: 

 

DECLARATIVAS:  

 

PRIMERA: Me OPONGO, No se solicita ninguna declaratoria contra los actos mencionados. 
 

SEGUNDA: Me OPONGO, a que se declare la existencia de un acto ficto o presunto en 

contra del FOMAG, puesto que la petición a la cual se refiere el demandante no fue 

presentada al FOMAG, sino hacía el ente territorial, por lo tanto, no puede predicarse un 

silencio administrativo negativo, de una petición de la cual nunca tuvo conocimiento. 
 

TERCERO: Me OPONGO, a que se declare que la demandante tiene derecho al pago de la 

sanción moratoria producto del pago supuestamente tardío de las cesantías, y en caso de 

declararse tal derecho me opongo rotundamente a que sea el FOMAG el condenado a 

pagar dicha sanción. 
 

CONDENATORIAS: 
 

PRIMERA: Me OPONGO, a que se condene a mi representada a pagar una sanción 

moratoria equivalente a un día de salario por cada día de retraso, ya que dicha condena 

sería ilegal por cuanto existe prohibición expresa de la ley, con prevalencia constitucional, 

a que se condene al FOMAG a destinar sus recursos para cualquier otra cosa que no sea el 

pago de las prestaciones sociales independientes de los docentes.  
 

SEGUNDA: Me OPONGO, a que se condene a mi representada a pagar una sanción 

moratoria equivalente a un día de salario por cada día de retraso, ya que dicha condena 

sería ilegal por cuanto existe prohibición expresa de la ley, con prevalencia constitucional, 

a que se condene al FOMAG a destinar sus recursos para cualquier otra cosa que no sea el 

pago de las prestaciones sociales independientes de los docentes. 

 

TERCERA: Me OPONGO, a que se condene a mi representada a pagar indexación alguna 

sobre las sumas reclamadas por ser esta incompatible con la sanción en sí, conforme a lo 

dispuesto por parte de la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado conforme a lo 

dispuesto en la Sentencia 00188 de 2018 Consejo de Estado. 

 
 

II. A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: Se admite como cierto. De acuerdo a la documental aportada, las cesantías 

fueron solicitadas el 28 de abril de 2021 y las cesantías fueron reconocidas mediante la 

resolución No.1937 de 26 de mayo de 2021. 
 

SEGUNDO: No es cierto de acuerdo a la certificación emitida por la Fiduprevisora las 

cesantías fueron puesta a disposición del docente desde el 30 de septiembre de 2021; y el 

conocimiento de la radicación, reconocimiento y estado de los tramites que adelantadas 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

los docente la entidad cuenta con un aplicativo donde el docente tiene acceso y puede 

verificar el estado de sus trámites. (Se anexa copia de certificado) 
 

TERCERO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal 

motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. “Incumbe a las 

partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen”, en el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho 

de sus afirmaciones. 
 

CUARTA: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. “Incumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen”, en el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus 

afirmaciones.  
 

QUINTO: No es cierto. De acuerdo al certificado emitido por la FIDUPREVISORA fue el 13 de 

febrero de 2021. No es posible atribuir a mi representada reprogramaciones solicitadas por 

parte del Docente por el no cobro.   
 

SEXTO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. “Incumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen”, en el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus 

afirmaciones. 
 

SEPTIMO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. “Incumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen”, en el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus 

afirmaciones. 
 
 

III. EXCEPCIONES  

PREVIAS: 
 

 

- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 

Atendiendo a lo dispuesto en la ley del plan nacional de desarrollo, Ley 1955 del 25 de mayo 

de 2019, por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2020 “Pacto por 

Colombia, Pacto por la Equidad”, en su artículo 57, el reconocimiento y pago de la citada 

sanción mora, que está a cargo del ente territorial, el cual es, para el presente caso, El 

Departamento de Risaralda y la Alcaldía Municipal de Pereira. Puesto que la resolución que 

reconoció las cesantías al demandante docente fue expedida por fuera del tiempo, 

actuación imputable únicamente al ente territorial, no al FOMAG. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

Ahora, debe darse primacía a lo dispuesto en el plan Nacional de Desarrollo, toda vez que 

este se da en el marco de la ley del plan, Ley 152 de 1994, a su vez contenido dentro de la 

Constitución política de Colombia de 1991 en su artículo 339 del Título XII: "Del Régimen 

Económico y de la Hacienda Pública", Capítulo II: "De los planes de desarrollo". Bajo este 

entendido las disposiciones respecto a presupuesto, inversiones públicas y recursos públicos, 

están bajo el imperio de lo dispuesto por el PND, y toda otra norma de carácter general o 

especifica que pueda entrar a reñir con este debe ceder ante el mismo y entrar a ser 

armonizada con este, es decir, ser interpretada a la luz de lo dispuesto por el PND. 
 

Por lo tanto, nos encontramos en un escenario donde la ley 91 de 1989, y la ley 1071 de 

2006, cobijan a los docentes para que se les reconozca y pague la sanción mora, pero por 

otro lado tenemos lo dispuesto por la ley 1955 de 2019, donde se especifica prohibición de 

carácter legal, a que los dineros del Fondo Nacional de prestaciones sociales del Magisterio 

sean destinados a otra cosa diferente al pago de las prestaciones económicas, legales, 

reconocidas por parte de los entes nominadores, es decir, las secretarias de educación 

departamentales. 
 

Esta controversia, o antinomia aparente más bien, es solucionada en favor de lo dispuesto 

por parte del Plan Nacional de Desarrollo. Puesto que, al ser el FOMAG una fiducia, es decir, 

un patrimonio autónomo sin personería jurídica, sin capacidad para actuar por su cuenta, 

ni de expedir actos administrativos propios, es solamente un rubro de recursos estatales con 

una destinación de carácter legal, bajo el principio de legalidad presupuestal, y 

sostenibilidad fiscal que le obligan a solo poder efectuar desembolsos, mediante su 

administradora FIDUPREVISORA S.A, cuando los entes que si tienen personería jurídica y 

capacidad para actuar, como lo son las entidades territoriales, emitan acto administrativo 

reconociendo el derecho y ordenando el pago de los mismos, por lo cual queda cobijado 

por el PND. 
 

En resumen, al ser el FOMAG un patrimonio autónomo, sin personería jurídica, con dineros 

estatales se encuentra es plenamente regulado por lo dispuesto en el Título XII del Régimen 

Económico, y por lo tanto, las disposiciones expuestas por la ley del PND actual, ley 1955 de 

2019, deben ser acatadas con primacía frente a cualquier otra disposición, y toda vez que 

la mencionada ley ha prohibido en su artículo 57 de forma expresa el uso de los recursos 

del fondo para otra cosa que no sean las prestaciones sociales ordinarias y legales de los 

docentes. Por lo tanto, no puede vincularse a este, el FOMAG, en el presente proceso. 

 

Es preciso indicar que mediante acto administrativo de reconocimiento y pago No. 

resolución No. 1937 del 26 de mayo de 2021, expedida por la Secretaria de Educación del 

Municipio, frente a la solicitud de las cesantías realizada el 28 de abril de 2021, se evidencia, 

que el ente Territorial profirió la resolución de reconocimiento de la cesantía en término y 

remitió a la Fiduprevisora hasta el 09 de agosto de 2021, la fiduprevisora dio la orden de 

pago al FOMAG el 29 de septiembre de 2021, ,  teniendo en cuenta lo anterior   pongo de 

presente el tramite realizado sobre las cesantías y que el despacho entre a decidir quién 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

tiene que entrar a responder en el caso de existir mora y de ahí la necesidad de que esta 

sean llamadas a responder dentro del presente litigio las entidades responsables: 

 

 
 

Respecto de la entidad que represento, únicamente cancelaria la sanción respecto del 

año 2019, esto teniendo en cuenta el parágrafo transitorio del artículo 57 de la Ley 1955 de 

25 de mayo de 2019 por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2020. 

Por lo anterior, el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG, 

debe ser DESVINCULADO del proceso por carecer de responsabilidad. 

 

- COBRO INDEBIDO DE LA SANCIÓN MORATORIA 
 

Es necesario su señoría que se remita al parágrafo transitorio del artículo 57 de la Ley 1955 

de 25 de mayo de 2019, por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2020, 

toda vez que en el caso concreto el pago de la sanción moratoria ES EXCLUSIVA de la 

entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 

cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de 

la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo transitorio del artículo 57 de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019 por la cual se 

expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2020, en el que se indica lo siguiente: 

“El parágrafo transitorio del artículo 57 de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019 por la cual 

se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2020 “Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad” estableció lo siguiente: 

Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 

pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o en-

trega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación te-

rritorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente 

del pago de las cesantías. 

Parágrafo transitorio. Para efectos de financiar el pago de las sanciones por mora a cargo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a diciembre de 2019, 

facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir Títulos de Tesorería que 

serán administrados por una o varias sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público definirá la operación, las reglas de negociación y pago de 

los mismos. El Consejo Directivo del FOMAG efectuará la adición presupuestal de los 

recursos de los que trata el presente parágrafo. (…) (Subrayado fuera del texto original).” 

 

- INEPTA DEMANDA / FALTA DE AGOTAMIENTO DE VÍA ADMINISTRATIVA 
 

Uno de los requisitos formales de una demanda, cuyo medio de control sea el de nulidad y 

restablecimiento del derecho, es que se individualice el acto administrativo, ya sea ficto o 

expreso, al que se ataca por nulidad. Si no se encuentra individualizado dicho acto, la 

acción devengaría inepta. Ahora, otro de los requisitos legales fundamentales de la acción 

de nulidad y restablecimiento del derecho, junto con el medio de control de reparación 

directa, es la reclamación administrativa ante la autoridad legalmente competente. 

El numeral 2 del artículo 161 de la ley 1437 de 2011 reza: 

 

“2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular 

deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 

obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 

demandar directamente el acto presunto. Si las autoridades administrativas no 

hubieran dado oportunidad de interponer los recursos procedentes, no será exigible 

el requisito al que se refiere este numeral.” 

 

Ahora, tal y como se expresa en lo dicho en los hechos y se demuestra en los anexos de la 

demanda, el derecho de petición no fue interpuesto contra la NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, si bien lo 

dirige hacía dicha entidad el apoderado se limita a enviar el documento a correos de 

propiedad del Ente Territorial al cual también reclama. No se evidencia ningún radicado de 

recepción, o recibido que provenga de la Nación, del Ministerio de Educación o de La 

FIDUPREVISORA siquiera. 

 

Ante esta falta de: 1) individualización del acto administrativo expedido por parte del 

Fondo, 2) falta de requisito procesal cumplido, debe darse por terminado la presente 

controversia por lo expuesto en esta excepción. 

 

 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

- SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE OFICIO 
 

Solicito al Despacho reconocer oficiosamente las que resulten demostradas, o encuentre 

evidentes, en el curso del proceso y cuyas circunstancias obstruyan el nacimiento, o 

determinen la extinción de los efectos, en que se apoyan la demanda y que impidan 

parcial o totalmente el pronunciamiento judicial impetrado por el demandante inicial, en 

aplicación a lo ordenado por el artículo 282 del C.G.P. 
 

DE MERITO: 

 

- BUENA FE 

 

Mi representado ha actuado de buena fe como quiera, que de acuerdo al trámite 

establecido en la Ley, los pagos de prestaciones sociales en el régimen excepcional de los 

docentes dependen no solo del correcto diligenciamiento de los respectivos actos 

administrativos por parte de la entidad territorial que pertenece el docente y del visto 

bueno de la entidad fiduciaria, sino también de la disponibilidad presupuestal, teniendo en 

cuenta lo previsto en la Ley 38 de 1989 y demás normas que han modificado y/o 

adicionado, que regulan lo correspondiente al régimen presupuestal de las sociedades de 

economía mixta como lo es la Fiduprevisora S.A. 

 

- IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS. 

 

He de advertir señor juez que según la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado la 

condena en costas no puede ser objetiva, sino que esta ha de hacerse solo cuando se halle 

probado en el proceso su acusación. De esta forma debe ser esto regulado por lo que, de 

remisión expresa del Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo, regula el código general de los procesos. 
 

A su vez, partiendo de la pacifica jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, solicito 

que solo se condene en costas a la parte que efectivamente con su conducta las cause. 

Si llegase a considerar que la parte vencida debe pagar las costas por el simplemente 

hecho de ser vencida, se estaría apartando de lo que ha dicho el Consejo de Estado. Pero, 

si en su lugar demuestra que el actuar de la parte ha sido sin fundamento o temerario, 

proceda a condenar las costas. 

 

IV. FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA DEFENSA 

 

NATURALEZA JURÍDICA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEL 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 

 

Mediante el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, se creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO como una cuenta especial de la Nación, con independencia 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, con la finalidad de atender las 

prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados al servicio de la 

educación primaria y secundaria del Estado, efectuando el pago de dichas prestaciones, 

que correspondan al personal afiliado y sus beneficiarios, garantizando la prestación de los 

servicios médico-asistenciales, entre otros aspectos de conformidad con lo establecido en 

el artículo 5 de la mencionada ley. 
 

En cuanto a la naturaleza jurídica del Fondo, cabe reiterar que la Corte Constitucional ha 

considerado que, se trata de una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, sin personería jurídica y cuyos recursos son administrados por una Sociedad de 

Economía Mixta, de carácter indirecto del orden nacional. 
 

Por lo anterior, la misma normativa que crea el Fondo, establece el mecanismo por el cual 

este actuará, quien será su administrador, su cara visible y vocero y es por ello por lo que la 

norma preestablece que el Gobierno Nacional firmará contrato de FIDUCIA MERCANTIL con 

una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% 

del capital. En cumplimiento de la misma, el Ministerio de Educación Nacional y la sociedad 

fiduciaria (Fiduprevisora S.A.), suscribieron: “CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL”, el cual fue 

protocolizado mediante escritura pública N° 83 del veintiuno (21) de junio de 1990, en la 

notaria Cuarenta y Cuatro (44), del círculo notarial de Bogotá D.C., en el cual La Nación, 

Ministerio de Educación, fungen como Fideicomitente y la compañía Fiduprevisora como 

la Fiduciaria; contrato cuyo objeto es: “Constituir una fiducia mercantil sobre los Recursos 

que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en adelante –EL 

FONDO-, con el fin de que LA FIDUPREVISORA S.A., los administre, invierta y destine al 

cumplimiento de los objetivos previstos para EL FONDO, conforme a las instrucciones que le 

sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo. 
 

Ahora bien, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., es una Sociedad Anónima de Economía Mixta 

de carácter indirecto del Sector Descentralizado del Orden Nacional, sometida al régimen 

de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, autorizada por el Decreto Ley No. 

1547 de 1984 y constituida mediante Escritura Pública No. 25 del 29 de marzo de 1985 de la 

Notaría 33 del Círculo Notarial de Bogotá, transformada en Sociedad Anónima mediante 

Escritura Pública No. 0562 del 24 de enero de 1994 Notaría 29 del Círculo de Bogotá, 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá e inscrita en la Cámara de Comercio de la misma ciudad. 
 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., es una entidad de servicios financieros, cuyo objeto social 

exclusivo es la celebración, realización y ejecución de todas las operaciones autorizadas a 

las Sociedades Fiduciarias, por normas generales y por normas especiales esto es, la 

realización de los negocios fiduciarios tipificados en el Código de Comercio y previstos tanto 

en el Estatuto Orgánico del Sector Financiero como en el Estatuto de la Contratación de la 

Administración Pública, al igual que en las disposiciones que modifiquen, sustituyan, 

adicionen o reglamenten a las anteriormente detalladas. 

 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

Atendiendo a la naturaleza del fondo, por lo tanto, se tiene que no puede el fondo expedir 

los actos administrativos los cuales se busca declarar nulos, y contrarios a la ley. Y en 

particular, respecto a la presente controversia, no es posible si quiera pensar en tener al 

FOMAG como parte en el proceso, puesto que este no tiene rol alguno dentro del trámite y 

reconocimiento de las cesantías de la docente. 
 

Una vez descrita la naturaleza, finalidad y papel de: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 

FIDUPREVISORA obrando como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo y 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, es preciso 

referirnos a la demanda de la referencia bajo los siguientes parámetros: 
 

SOBRE LA SANCIÓN MORA CAUSADA A PARTIR DEL AÑO 2020 
 

Como es bien sabido, es con base en la ley 91 de 1989, que se crea el régimen especial 

docente en materia de cesantías, y es con la ley 1071 de 2006, que se desarrolla la sanción 

por mora en el pago tardío de las cesantías parciales y definitivas reconocidas a cada uno 

de los docentes, entendidos como docentes de cualquier orden, a quien por desarrollo de 

la misma ley y la jurisprudencia les son aplicables estas disposiciones de los empleados 

públicos del orden nacional. 

 

Ahora, en el año 2019, la ley del actual plan nacional de desarrollo, ley 1955 del 25 de mayo 

de 2019, por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2020 “Pacto por 

Colombia, Pacto por la Equidad”, en su artículo 57 dispuso lo siguiente: 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías defi-

nitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 

y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Las pensiones que pa-

gará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas 

por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte 

de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Edu-

cación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se 

hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 

entidad territorial. Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de 

salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la 

ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones 

de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 

de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. Los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse 

para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a 

sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 

indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recur-

sos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. PARÁGRAFO. La en-

tidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 

cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o en-

trega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación 

territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable única-

mente del pago de las cesantías. 
 

Esta norma cambió las reglas de juego en materia del reconocimiento, liquidación y pago 

de la sanción por mora en materia docente, puesto que prohibió que los recursos del Fondo 

fuera destinados al pago de otra cosa que no sean las prestaciones sociales independien-

tes de cada uno de los docentes vinculados al FOMAG. Es decir, con esta nueva norma 

cualquier condena que conlleve a la utilización de los recursos del FONDO, para pagar 

indemnizaciones de cualquier tipo, o sanciones, será una condena ilegal y contraria gro-

tescamente a la Ley. 
 

Esto contrasta en gran medida con lo dispuesto por parte de la sentencia de unificación 

Sentencia 00580 de 2018 Consejo de Estado, por lo menos en el sujeto pasivo de la con-

dena. En todo lo demás, los tiempos para responder la petición, para trasladar el acto ad-

ministrativo al fondo, para efectuar el pago de la prestación social reconocida y demás 

aspectos de la sentencia de unificación siguen en plena vigencia. 
 

En consecuencia, a partir del inicio de la vigencia de la Ley 1955 de 2019 el reconocimiento 

y pago de prestaciones sociales a los docentes es un trámite que, exclusivamente, se en-

cuentra en cabeza de dos entidades, perfectamente identificadas, esto es, en las Secreta-

rías de Educación, quienes tienen la competencia funcional de expedir el acto administra-

tivo de reconocimiento de la prestación, y la sociedad fiduciaria -Fiduprevisora S.A.- que 

tiene la obligación legal y contractual de pagar la prestación. 

Tal como versa en los anexos allegados en la presentación de la demanda, la responsable 

en este caso, la entidad territorial, expidió en tiempo el acto administrativo de reconoci-

miento, pero algo que no versa en los anexos allegada por mi contraparte, es que dicha 

resolución fue mal expedida, y al momento de ser remitida por parte del FONDO al ente 

territorial para lograr su aclaración, el ente territorial lo hizo sobre el día 18 de febrero de 

2020. Esto ocasionó demoras en el proceso de pago de la cesantía toda vez que el acto 

administrativo original presentaba una inconsistencia en el monto a pagarle al docente. 

Como esta demora es imputable a la secretaria de educación y no al fondo, debe vincu-

lársele, y eximir de responsabilidad al mismo, conforme a lo establecido en el parágrafo del 

artículo 57 de la ley 1955 de 2019. 

 

Por sí lo anterior fuera poco, el inciso cuarto de la norma en cita, indica: 
 

“Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse para 

garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, 

pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía 

judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio.” (Subrayado y negrillas fuera de texto). 
 

El fondo al no ser una entidad de ningún orden administrativo, sino un negocio jurídico, una 

fiducia, no tiene ni parte ni suerte en el reconocimiento de una cesantía, y si esta es reco-

nocida de manera tardía ello es solamente imputable a la burocracia ineficiente del ente 

territorial. Sin embargo, en el histórico de la presente pretensión se ha venido condenando 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

al fondo a pagar por los errores en el trámite de cada ente nominador, pero, con lo dis-

puesto por parte del PND, ya que este proscribe el destinar los recursos de este al pago de 

otra cosa que no sean las prestaciones sociales a los cuales los docentes tienen derecho 

por ley. 

V. CONCLUSIÓN 

 

Debe entenderse la presente demanda como una demanda, si bien debidamente 

motivada frente a la secretaria de educación del ente territorial, ilegal frente al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales, toda vez que una eventual condena iría en contra de 

lo dispuesto por parte de la constitución y la ley al pretender destinar de manera errónea 

los recursos públicos. 
 

VI. PETICIONES 

 

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones propuestas por esta parte. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración solicito al Despacho se sirva 

Desvincular de manera inmediata al FOMAG del presente proceso por tratarse de una 

demanda, que en su vinculación es ilegal. 
 

TERCERO: Solicito que previo traslado para alegar de conclusión se profiera sentencia 

anticipada, teniendo en cuenta para ello que, en el presente asunto se reúnen los 

presupuestos contemplados por el articulo 182 A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080. 
 

Sobre el particular, la norma en su parte pertinente reza: 
 

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 

(…) c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento. (…)” 

VII. PRUEBAS 
 

• Las que sean solicitadas oportunamente. 
• Pantallazo FOMAG 1 donde se demuestra la demora en la aclaración de la resolu-

ción que hace la entidad territorial 
• Certificado de Pago emitido por la fiduprevisora. 

 
 

VIII. ANEXOS 
 

• Poder especial conferido a mi favor. 

• Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo del 2019. 

• Escritura Pública No. 480 del 03 de mayo de 2019. 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en 

la Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. El suscrito apoderado en el correo 

t_jaacosta@fiduprevisora.com.co 

 

Del señor Juez, 
 

Del señor Juez, 

 
JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ. 

C.C. 52.203.675 de Bogotá D.C 
     T.P 252.440 de C. S. J. 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:t_jaacosta@fiduprevisora.com.co
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Señor(a)
URREGO BENAVIDES LUIS EFREN 

Cordialmente,

Igualmente se verificó en el sistema que se realizó el reintegro por no cobro, 

En atención a su solicitud de la referencia, cordialmente nos permitimos certificar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
programó pago de Cesantía PARCIAL reconocida por la Secretaria de Educación de TOLIMA, al docente URREGO BENAVIDES LUIS EFREN
identificado con CC No. 5904314, Mediante Resolución No. 1937 de fecha 26 de Mayo de 2021,  quedando a disposición a partir del 01 de Octubre
de 2021 por valor de  $118,595,253   

Adicionalmente me permito poner en su conocimiento, la Sentencia S2-126-Ap proferida por el Tribunal Administrativo de Antioquia, dentro del
proceso radicado 05001333302420120016801, Demandado NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO, el cual invocando el principio de "Lex Posterior generalis, non derogat priori speciali", La sala
consideró, en lo que se refiere a los términos de pago de las cesantías a los docentes afiliados al Fondo, que se debe acudir al régimen legal
especial Ley 91 de 1989 y el decreto 2831 de 2005, el cual reglamenta las etapas, condiciones, términos y formalidades propias del trámite de
reconocimiento de las cesantías de los Docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Por lo tanto no se puede hacer
extensiva un sanción establecida en las normas generales como la ley 50 de 1990, ley 344 de 1996, ley 244 de 1995 y 1071 de 2006 (Sanción
Moratoria), ya que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio es el único habilitado para la liquidación de pago del auxilio de las
cesantías y debe ceñirse a un procedimiento  especial establecido en la ley que difiere sustancialmente con el procedimiento establecido en las leyes
generales antes descritas. Por lo tanto el tribunal revocó la sentencia de primera instancia y en su lugar denegó las pretensiones de la demanda que
perseguía la sanción moratoria por el pago tardío del auxilio de cesantías.

Esta comunicación no posee el carácter de Acto Administrativo por cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para expedirlos, solamente obra
en calidad de administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

CALLE 8 N. 22A 95 LA AURORA 
Tel: 2512009
TOLIMA - HONDA                                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                        Ref. SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN PAGO DE CESANTÍA   

 
       

Respetado(a) Señor(a) :

**RAD_S**
Al contestar por favor cite:
Radicado No.: *RAD_S*
Fecha: *F_RAD_S*

VICEPRESIDENCIA FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO - FIDUPREVISORA S.A

Servicio al Cliente

Calle 72 Nro. 10   03  PBX (571) 5945111
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                                                                                                                                   Nº  013892 

 

Señores  

JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DE IBAGUE 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 73001333300620220000500 
DEMANDANTE: LUIS EFREN URREGO BENAVIDES 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, 
expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as): 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 

YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS 1014263207 290.472 del C. S. de la J. 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 1022376765 267.625 del C. S. de la J. 

MARIA PAZ BASTOS PICO 1096227301 294.959 del C. S. de la J. 

JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ 52203675 252.440 del C. S. de la J. 

PAMELA ACUÑA PEREZ 32938289 205.820 del C. S. de la J. 

CRISTIAN ANDRES PINEDA PAMPLONA 1012439372 326.402 del C. S. de la J. 

DARLYN MARCELA GARCIA RODRIGUEZ 1063172781 342.263 del C.S de la J. 

SAMUEL DAVID GUERRERO AGUILERA 1032490579 354085 del C.S. de la J. 

LINA YANETH MIELES GONZALEZ 52905067 143.280 del C.S. de la J. 

 
Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 

https://www.mineducacion.gov.co/p
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 

 
Acepto: 
 

  

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma 

YEINNI KATHERIN CEFERINO 
VANEGAS 

1014263207 BOGOTA 290.472 del C. S. de la J. 
 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 1022376765 BOGOTA 267.625 del C. S. de la J. 

 

MARIA PAZ BASTOS PICO 
1096227301 

BARRANCABERMEJA 
294.959 del C. S. de la J. 

 

JENNY ALEXANDRA ACOSTA 
RODRIGUEZ 

52203675 BOGOTA 252.440 del C. S. de la J. 
 

PAMELA ACUÑA PEREZ 32938289 CARTAGENA 205.820 del C. S. de la J. 
 

CRISTIAN ANDRES PINEDA 
PAMPLONA 

1012439372 BOGOTA 326.402 del C. S. de la J. 
 

DARLYN MARCELA GARCIA 
RODRIGUEZ 

1063172781 LORICA 342263 del C.S de la J. 

 

SAMUEL DAVID GUERRERO 
AGUILERA 

1032490579 354085 del C.S. de la J. 

 

LINA YANETH MIELES GONZALEZ 52905067 143.280 del C.S. de la J. 
 

https://www.mineducacion.gov.co/p
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CERTIFICA QUE: 

 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional no tiene competencia para allegar el expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso en curso y que es exigido en el parágrafo 1 del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Los expedientes administrativos relacionados con todo el personal docente y administrativo de los servicios educativos estatales reposan en los archivos de las 

Secretarías de Educación de la entidad territorial certificada a la que pertenece o ha pertenecido el solicitante o causahabiente. 

 

El Capítulo II del Decreto 2831 de agosto 16 de 2005 por el cual se estableció el trámite para reconocimiento de prestaciones a cargo del citado Fondo, dispone:  

Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o 

la dependencia o entidad que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el 

solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo implementará un sistema de radicación único, que regist re las solicitudes de 

reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma simultánea en la 

respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite. 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 

962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho 

Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, 

certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su 

aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 

91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las 

formalidades y efectos previstos en la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio , copia de los actos 

administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y 

dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en firme. 

Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento 

aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por 

parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la 

previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 

prestarán mérito ejecutivo. 

Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la 

entidad que haga sus veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido a la 

sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para su aprobación.  

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de 

manera precisa las razones de su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación. 

Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser 

suscrito por el secretario de educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley.” 

(subrayado y resaltado fuera de texto. 

En el trámite legal descrito, se evidencia que no existe intervención alguna del Ministerio de Educación Nacional ni de sus servidores, puesto que desde la 

expedición de la Ley 962 de julio 8 de 2005 ya se habían suprimido las funciones que ejercían los Representantes del Ministro de Educación Nacional ante las 

entidades territoriales, dejando de participar en las juntas departamentales y distritales de educación y en el reconocimiento de prestaciones sociales con 

cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La competencia para los reconocimientos de prestaciones sociales, contratación de servicios médicos y administración de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio por mandato legal no corresponden a la Nación-Ministerio de Educación Nacional y por tanto, la documentación que 

pueda conformar los expedientes administrativos relacionados tampoco está bajo la custodia de este Ministerio ni reposa en sus archivos, lo que representa 

una imposibilidad material de aportar el mismo a los trámites judiciales que se adelantan ante cualquier jurisdicción. 

  

 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA  

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Ministerio de Educación Nacional 

 

mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co


Radicado No. 2021-EE-066893
2021-04-15 09:56:32 a. m.

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

Página 1 de 4

GD-FT-03 V4

Bogotá, D.C., 15 de abril de 2021

Doctor
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS
Director Defensa Judicial
FIDUPREVISORA S.A.
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co

Asunto: Remisión de Radicaciones y documentos

Saludo,

Por medio del presente, remito las radicaciones y documentos que se han
enviado por diferentes despachos judiciales  al Ministerio de Educación,
dentro de las cuales se encuentran demandas, sentencias, procesos
ejecutivos, requerimientos y estados entre otros, estos documentos se
remiten en virtud del Otro sí del 22 de junio de 2017 al Contrato de Fiducia
Mercantil protocolizado mediante escritura pública 083 de 1990, suscrito
entre el Ministerio de Educación y la Fiduprevisora y específicamente en
virtud de la cláusula 4.15.2, con la cual se acordó como obligación
contractual, que la Fiduprevisora como administradora y vocera del Fomag
realizará la representación judicial y extrajudicial del MEN - FOMAG. 
 
De conformidad con lo anterior, se otorgó poder general, al Dr. LUIS
ALFREDO SANABRIA RÍOS, como Representante Legal de
Fiduprevisora S.A., según consta en la certificación fechada el 21 de
febrero de 2019, que hace parte integral de la escritura pública de Poder
General, en este sentido, se remiten para representación y actuación
respectiva, los radicados y documentos adjuntos, con el fin de ejercer la
defensa que corresponda al MEN-FOMAG aplicando los criterios de calidad
y oportunidad teniendo en cuenta las precisiones consignadas en la
Directriz No. 001 de 2017, y las recomendaciones dadas en diferentes
mesas de trabajo.
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Teniendo en cuenta que la labor de consulta de los radicados allegados al
Ministerio de Educación, se realizan por parte de la Fiduprevisora
mediante los usuarios entregados por esta cartera para consulta de los
mismo, se remite base excel desagregada, con los radicados, nombres de
demandante y demandado, pretensión, y demás información para
identificación de los mismos.

Es importante mencionar que para aquellos procesos ejecutivos, es

necesario que desde la Fiduprevisora en el ejercicio de defensa del Men –

FOMAG, se indique a los despachos judiciales que las cuentas del

Ministerio de Educación Nacional, independientemente de la

denominación del rubro presupuestal o de la cuenta bancaria en que se

encuentran, están incorporados en el Presupuesto General de la Nación,

razón por la cual gozan de protección, en los términos del artículo 6º de la

Ley 179 de 1994 “Por la cual se introducen algunas modificaciones a la Ley

38 de 1989 Orgánica de Presupuesto”, y del artículo 37 de la Ley 1769 de

2015 “Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de

Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31

de diciembre de cada año”, que disponen Artículo 6º de la Ley 179 de

1994: “El artículo 16 de la Ley 38 de 1989, quedará así:

"Inembargabilidad: Son inembargables las rentas incorporadas en el

Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los

órganos que lo conforman.  //  (…)”

En esta misma línea, el artículo 37 de la Ley 1769 de 2015 indica:

“El servidor público que reciba una orden de embargo sobre los

recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación,

incluidas las transferencias que hace la Nación a las entidades

territoriales, está obligado a efectuar los trámites correspondientes

para solicitar su desembargo. Para este efecto, solicitará al jefe de la

sección presupuestal donde se encuentren incorporados los

recursos objeto de la medida cautelar la certificación de

Inembargabilidad. Esta función podrá ser delegada en los términos

del artículo del Estatuto Orgánico del Presupuesto.

La solicitud debe indicar el tipo de proceso, las partes involucradas,

el despacho judicial que profirió las medidas cautelares y el origen

de los recursos que fueron embargados.
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PARÁGRAFO. En los mismos términos el representante legal de las

entidades descentralizadas que administran recursos de la

seguridad social certificará la Inembargabilidad de estos recursos en

los términos previstos en el artículo 63 de la Constitución Política en

concordancia con el artículo 134 de la Ley 100 de 1993.”

Finalmente, el Decreto 28 de 2008, fijo:

“Artículo 21. Inembargabilidad. Los recursos del Sistema General de

Participaciones son inembargables.

Para evitar situaciones derivadas de decisiones judiciales que

afecten la continuidad, cobertura y calidad de los servicios

financiados con cargo a estos recursos, las medidas cautelares que

adopten las autoridades judiciales relacionadas con obligaciones

laborales, se harán efectivas sobre ingresos corrientes de libre

destinación de la respectiva entidad territorial. Para cumplir con la

decisión judicial, la entidad territorial presupuestará el monto del

recurso a comprometer y cancelará el respectivo crédito judicial en

el transcurso de la vigencia o vigencias fiscales subsiguientes.”

Conforme lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el mencionado contrato

y lo estipulado en el Decreto 1075 de 2015, los recursos para el pago de

las prestaciones sociales de los docentes afiliados al Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG, serán los de dicho fondo y no

los de esta esta cartera ministerial.

Finalmente es necesario que se indique a los despachos judiciales de
conformidad con la etapa procesal que corresponda, que el Ministerio de
Educación no es competente para remitir el expediente administrativo del
docente, como lo exige el parágrafo 1 del art. 175 del CPACA, citando lo
descrito por el Decreto 2831 del 16 de agosto de 2005 art. 2, tal y como se
menciona en la certificación anexa al presente oficio.

Por último, recordamos que el traslado que efectúan los despachos
judiciales a este Ministerio se encuentra a su disposición a través del
Sistema de Gestión Documental del Ministerio, al cual puede acceder con
el usuario y contraseña asignados para consultar y revisar dichos
documentos con el numero de radicado al Ministerio. 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991_pr001.htm#63
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0100_1993_pr004.htm#134
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Cordialmente,

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA
Jefe
Oficina Asesora Jurídica

Folios: 4
Anexos:
Nombre anexos: Certificado de no antecedentes.docx
Base Documentos.xlsx

Elaboró: NATALIA POLANIA TOVAR
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